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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Exp. No. 11001-40-030-038-2023-01032-00 

 

PROCESO: Ejecutivo  

DEMANDANTE: Itaú Colombia S.A. 

DEMANDADO: Noralba Lombana Fara. 

  
La gestión de notificación a la demandada Noralba Lombana Fara a las direcciones 
físicas con resultados negativos1, se incorpora a los autos. 
 
Vista la solicitud efectuada por el ejecutante2, y realizado el escrutinio de rigor, 
observa el Despacho, que en el titulo valor pagaré se registra como dirección 
electrónica de la ejecutada noralbalombana@gmail.com, la cual difiere de la 
consignada en el escrito de demanda y en el anotado en el trámite de notificación 
gestionado por la empresa de correo enviamos, pues la que allí se registró fue 
norabalombana@gmail.com. 
 
Por lo anterior, REQUIERASE a la parte actora, a fin de que surta nuevamente el trámite 

de notificación electrónica de que trata el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en el que 
deberá indicarse la dirección electrónica del Juzgado, la cual es, 
cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

Así mismo, la parte demandante debe expresar que la dirección electrónica 
suministrada corresponde a la utilizada por aquel extremo procesal, la información 
de cómo la obtuvo, y allegar la evidencia correspondiente (artículo 8º del Ley 2213 
de 2022).  
  
De igual forma, debe acreditar que el iniciador del correo electrónico decepcionó 
acuse de recibo o acompañar prueba por cualquier otro medio que permitiera 
constatar el acceso del destinatario del mensaje (art. 8 Ley 2213 de 2022).  

  

                                            
1012TramiteNotificacion y 013TramiteNotificacion. 
2 Pág. 3, 013TramiteNotificacion. 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO No. 

033 de 21 de mayo de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

 Secretario  
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